
 

      Tribunal Superior del Distrito Judicial 

       Secretaría Sala Penal  

                             Neiva – Huila 

Carrera 4 No. 6 – 99 Palacio de Justicia, Oficina 1013 Tel. 8713536 Fax 8711932 

E-mail: secspnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 15 de marzo de 2023 
 Oficio Nº 799 

        Rad. No. 2023-00068-00 
 
Señores   
JUZGADO 1º PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  
pes01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
JOSE DURLANDE CEDIEL CUELLAR - FISCAL 32 ESPECIALIZADO NEIVA 
josed.cediel@fiscalia.gov.co  
 
Dr. GERSON AVILES RODRIGUEZ Procurador 141 Judicial Penal 
gaviles@procuraduria.gov.co  
 
EDGAR NUÑEZ GUZMAN, JORGE IVAN GALINDO CASANOVA, YEISON ANDRES 
NUÑEZ CHATES, LUIS EDUARDO OSORIO SANCHEZ Y OCTAVIO GUEVARA 
SALAZAR Internos establecimiento penitenciario y Carcelario de 
tutelas.epcneiva@inpec.gov.co  
 
JOHANA ELENA ROJAS HERRERA yohanaelenarojasherrera@gmail.com  
 
ROMULO IVÁN MEJIA GUTIERREZ img.0462@gmail.com  
 
MARTHA PATRICIA LOAIZA CASTIBLANCO marthapatricia68@hotmail.com  
 
 
REFERENCIA: Acción Constitucional de Tutela propuesta por EDGAR NUÑEZ 

GUZMAN contra el Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado 
de Neiva y otros.  

 
Comedidamente me permito comunicarle que, mediante AUTO del 14 de marzo de 2023, 
proferida de manera virtual dentro de la acción de tutela de la referencia, la Sala Cuarta 
de Decisión Penal de esta Corporación, dispuso lo siguiente: 
 

“… Mediante reparto ordinario ha correspondido a esta Sala la acción de tutela 
instaurada por EDGAR NÚÑEZ GUZMÁN, contra el Juzgado Primero Penal del 
Circuito Especializado y la Fiscalía 32 Especializada, ambas de Neiva, al atribuirle 
la afectación de sus derechos fundamentales al debido proceso y de defensa. Por 
reunir la solicitud los presupuestos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991 SE 
AVOCA el conocimiento de la acción, se le imprime el procedimiento preferente y 
sumario, y se ordena VINCULAR al procurador delegado que actuó en la etapa 
de conocimiento y quienes hacen parte de la causa penal que adelantó el Juzgado 
Penal Especializado accionado, para lo cual dicha autoridad deberá aportar los 
respectivos datos de ubicación, para su notificación por parte de la Secretaría de 
esta Sala. En caso de surgir imposibilidad de notificar personalmente y por correo 
electrónico a las partes o terceros con interés, súrtase este trámite por aviso fijado 
en la página web de la Secretaría de esta Sala Penal, y publicación del auto 
admisorio en la misma plataforma, con el fin de enterar a las personas que pueden 
verse afectadas en el desarrollo de este trámite constitucional. En orden a 
establecer si ha existido violación o amenaza alguna a los derechos 
fundamentales, se dispone enviar copia de la demanda a los accionados y 
vinculadas solicitándoles que, dentro del término de un (1) día siguiente al recibo 
de la correspondiente comunicación, se pronuncien con respecto a los hechos y 
pretensiones de la demanda, precisen la interposición o no de recursos por parte 
del actor, y se refieran a cualquier otro aspecto que consideren de interés para el 
esclarecimiento de los hechos, debiendo aportar el enlace de acceso al respectivo 
expediente, y las pruebas que sustenten sus afirmaciones..…”.  
 
Atentamente, 

 
DIANA MARCELA SIERRA ANDRADE 

Escribiente     
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CUARTA DE DECISIÓN PENAL 

 
Tutela 1ª Inst. 41001-22-04-000-2023-00068-00 

Accionante: EDGAR NÚÑEZ GUZMÁN 

Accionado: Juzgado Primero Penal del Circuito 
Especializado de Neiva y otro 

 

 

Neiva (H), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Mediante reparto ordinario ha correspondido a esta Sala la acción de tutela 

instaurada por EDGAR NÚÑEZ GUZMÁN, contra el Juzgado Primero Penal del 

Circuito Especializado y la Fiscalía 32 Especializada, ambas de Neiva, al atribuirle 

la afectación de sus derechos fundamentales al debido proceso y de defensa. 

 

Por reunir la solicitud los presupuestos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991 SE 

AVOCA el conocimiento de la acción, se le imprime el procedimiento preferente y 

sumario, y se ordena VINCULAR al procurador delegado que actuó en la etapa de 

conocimiento y quienes hacen parte de la causa penal que adelantó el Juzgado 

Penal Especializado accionado, para lo cual dicha autoridad deberá aportar los 

respectivos datos de ubicación, para su notificación por parte de la Secretaría de 

esta Sala.  En caso de surgir imposibilidad de notificar personalmente y por correo 

electrónico a las partes o terceros con interés, súrtase este trámite por aviso fijado 

en la página web de la Secretaría de esta Sala Penal, y publicación del auto 

admisorio en la misma plataforma, con el fin de enterar a las personas   que   pueden   

verse   afectadas   en   el   desarrollo   de   este   trámite constitucional. 

 

En orden a establecer si ha existido violación o amenaza alguna a los derechos 

fundamentales, se dispone enviar copia de la demanda a los accionados y 

vinculadas solicitándoles que, dentro del término de un (1) día siguiente al recibo 

de la correspondiente comunicación, se pronuncien con respecto a los hechos y 

pretensiones de la demanda, precisen la interposición o no de recursos por parte 

del actor, y se refieran a cualquier otro aspecto que consideren de interés para el 

esclarecimiento de los hechos, debiendo aportar el enlace de acceso al respectivo 



Auto Admisorio  Tutela  
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva- Sala Cuarta de Decisión Penal 

expediente, y las pruebas que sustenten sus afirmaciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUANA ALEXANDRA TOBAR MANZANO1 

Magistrada 

                                                           
1 Se firma de manera virtual, en atención a la emergencia sanitaria, y con sustento en el artículo 22 del Acuerdo 

PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020, suscrito por el Consejo Superior de la Judicatura. 



RV: TUTELA PPL EDGAR NUÑEZ GUZMAN

Mariano Ospina Andrade <mospinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/03/2023 10:26

Para: Tutelas Tribunal Superios Sala Penal Huila - Neiva <tutrisupspnva@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Oficina Judicial - Seccional Neiva <ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ventanilla Unica EPC Neiva
<ventanillaunica.epcneiva@inpec.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
TUTELA PPL EDGAR NUÑEZ GUZMAN.pdf; 293 - ACTA.pdf;

Señores T. S. SALA PENAL

Cordial saludo.

Entrego Acta 293, que correspondió por reparto para el trámite respectivo. Gracias.

Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier
inconsistencia, error, aclaración o complementación de información debe dirigirse,
directamente, al usuario y / o despacho.  

Atentamente, 

Mariano Ospina Andrade
         Asistente Ad�vo - Oficina Judicial

Recordamos que el horario laboral de la Oficina Judicial de Neiva -
Huila es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a
5:00 p.m.

De: Oficina Judicial - Seccional Neiva <o�udneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 9:20 a. m.
Para: Mariano Ospina Andrade <mospinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: TUTELA PPL EDGAR NUÑEZ GUZMAN
 

Cordial saludo,

Reenvío TUTELA  para que sea some�da a reparto y enviar al Despacho Judicial que le corresponda por reparto.  



Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier
inconsistencia, error, aclaración o complementación de información debe dirigirse,
directamente, al usuario y / o despacho.  

Atentamente, 

DIANA MARIA QUIZA GALINDO 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

Recordamos que el horario laboral de la Oficina Judicial de Neiva -
Huila es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a
5:00 p.m.

De: Ventanilla Unica EPC Neiva <ventanillaunica.epcneiva@inpec.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 8:44 a. m.
Para: Oficina Judicial - Seccional Neiva <o�udneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: TUTELA PPL EDGAR NUÑEZ GUZMAN
 
ENVÍO PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES
Atentamente,
 
(GRADO)Ventanilla Unica EPC Neiva   (Cambiar por nombre del responsable del correo, si aplica)

Cargo del remitente (Mayúscula Incial, no se usan siglas)

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.   El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 




































































































































































































































































